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EL AYUNTAMIENTO EVITA LAS QUEMAS CONTROLADAS EN EL 
DISPOSITIVO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS ESTRENANDO NUEVA 

MAQUINARIA  
 

Bajo la coordinación de Bomberos, la Concejalía de Infraestructuras y 
Servicios Municipales inspecciona más de 100 hectáreas en la zona de las 

Laderas del Conquero y el Parque Moret 
 

El dispositivo de prevención de incendios en la zona de las Laderas del 
Conquero y el Parque Moret puesto en marcha por el Ayuntamiento de 
Huelva a principios del mes de mayo ha podido prescindir este año del 
programa de quemas controladas gracias a la utilización de una nueva 
maquinaria específica para la limpieza de pastos. El estreno de un tractor 
con apero escarificador que corta, alza y tritura total o parcialmente la 
vegetación facilita una especie de labrado muy efectivo para evitar la 
propagación del fuego. Además, siguiendo las instrucciones de Bomberos 
se han ampliado las zonas saneadas, logrando no sólo un refuerzo en la 
seguridad sino además una importante mejora medioambiental.  
 
El uso continuado de las quemas contraladas, a pesar de ser un método 
empleado desde hace miles de años por su eficacia para clarear los 
terrenos, no es recomendable por los efectos que ejerce el fuego sobre la 
comunidad vegetal, animal y del propio suelo, afectando a sus propiedades 
físicas, químicas y biológicas. Las propiedades físicas del suelo sufren 
cambios considerables, especialmente en la capa superior; el aumento de 
temperatura puede conducir a pérdidas de nutrientes, así como al 
incremento en el PH afectando a su fertilidad. Para evitar estas 
consecuencias, el Ayuntamiento de Huelva ha optado por una técnica 
alternativa que garantiza la limpieza de los terrenos pero salvaguardando el 
ecosistema natural. Además, todos los trabajos han estado supervisados 
por la arqueóloga municipal, con el objeto de evitar daños en una zona 
susceptible de albergar restos.   
  
El objetivo del Ayuntamiento de Huelva con la puesta en marcha de este 
dispositivo es minimizar el riesgo de fuegos en una zona que, aunque no 
está declarada como forestal, sí se caracteriza por su importante masa 
vegetal, un hecho que obliga a extremar precauciones, especialmente en 
los próximos meses como consecuencia de las altas temperaturas, la 
ausencia de lluvias, el calor y la sequedad de los suelos.  
 
Bajo la coordinación de Bomberos y con el seguimiento por parte de la 
Fiscalía Especial para Medio Ambiente, a la que se informa puntualmente 
de todas las actuaciones de prevención que se llevan a cabo, la Concejalía 
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de Urbanismo, Infraestructura y Servicios Públicos se encarga 
principalmente de las tareas de limpieza. Estas labores incluyen además la 
señalización de pasillos y cortafuegos, en espacios hasta ahora 
intransitables, para abrir paso y crear una ruta accesible que garantice el 
acceso y las maniobras a los efectivos de bomberos y zonas que impidan la 
transmisión del fuego, comunicando toda la zona a través de un itinerario 
apto para el paso y las operaciones del Servicio Municipal de Extinción de 
Incendios.  
 
Concretamente en el Parque Moret, con el objetivo de eliminar o minimizar 
el riesgo de incendios forestales se desarrollan de manera sistemática 
actuaciones de desbroce de los bordes de los caminos dejando una 
distancia de 3 metros; así como de todas las superficies de tránsito de 
personas y de los taludes de las zonas del alcornocal y los sembrados de 
pinos por tener alto poder inflamable. Estas operaciones se llevan a cabo 
entre 3 ó 4 veces al año, dependiendo de las lluvias y el crecimiento de la 
hierba, reforzándose al inicio del verano.  
 
Además periódicamente se llevan a cabo limpiezas de hojas de eucaliptos 
en las zonas de barbacoas, eliminación de restos de ramas por la poda y 
de ramas bajas, el soplado de los caminos y la limpieza diaria de la basura 
generada por la actividad humana en el parque, incluido los fines de 
semana. Asimismo, dentro del parque se han realizado actuaciones de 
simulacros contra incendios con bomberos para valorar los tiempos de 
respuesta y los diferentes caminos que deben transitar para llegar a las 
distintas zonas del parque con riesgo de incendios. 
 
Por último, destacar que la limpieza se refuerza en las zonas más próximas 
a viviendas, mediante el desbroce y saneamiento de terrenos, incluyendo la 
retirada de residuos que, de manera ilícita, han sido depositados. 
 
La zona objeto del dispositivo ocupa unas 100 hectáreas. Una amplia 
superficie escarpada y con profusa vegetación y pastos, acrecentada este 
año por las abundantes lluvias, donde coexisten solares privados y 
públicos. El objetivo es conseguir que tanto las parcelas públicas, como las 
privadas, se mantengan limpias de vegetación seca y de cualquier residuo 
que pueda favorecer la propagación de fuego, procediendo a la poda y 
desbroce de matorral, vegetación y arboleda.  
 
Existen además medidas más generales para extremar la precaución como 
la prohibición de arrojar colillas y vidrios o evitar encender barbacoas en 
época de riesgo, especialmente hasta el 15 de octubre, así como la quema 
de vegetación natural y el uso de cualquier tipo de fuego.  
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Asimismo, desde el Ayuntamiento de Huelva se solicita la colaboración 
ciudadana para evitar incidentes como el sufrido el pasado jueves, 19 de 
mayo, al arder una zona de pasto en la zona alta del Conquero. Y es que, 
como han confirmado desde el Servicio Municipal, se trató de un incendio 
provocado, en el que se encontraron tres focos distintos y estratégicamente 
situados que consiguieron quemar una zona de unos 200 metros 
cuadrados, aunque los bomberos controlaron la situación en todo momento 
y el fuego quedó totalmente extinguido en poco más de una hora y cuarenta 
minutos. De esta forma, y aunque en estos meses se refuerza la vigilancia, 
se solicita la colaboración ciudadana, para advertir de cualquier 
comportamiento que consideren extraño o sospechoso. 
 

Huelva, 28 de mayo de 2016 


